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Mediante escrito que antecede, el señor ANDRES FELIPE BERNAL solicita a este 

despacho se le conceda amparo de pobreza toda vez que no se encuentra en 

capacidad de atender los gastos que genere este proceso, y de sufragar los gastos 

de un abogado, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia. 

 

Pues bien, de acuerdo con lo señalado en el art. 151 del C.G.P., el amparo de 

pobreza se otorgará a quien manifieste bajo la gravedad de juramento que se 

encuentra en incapacidad de atender las expensas del proceso sin perjuicio de una 

afectación de orden patrimonial para atender los gastos que demanda su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos. 

 

Este beneficio que otorga la ley no tiene otro objeto que el de asegurar a cualquier 

persona, el derecho a la igualdad y al acceso a la administración de justicia. 

 

En este orden de ideas, corresponde a este juzgado determinar si se hace 

procedente el amparo deprecado por el demandado ANDRES FELIPE BERNAL.  

 

Así las cosas, revisada la solicitud de amparo que en ese sentido eleva el 

demandado ANDRES FELIPE BERNAL, el despacho advierte que la misma cumple 

con los requisitos que exige el legislador, pues además de haberse realizado bajo 

la gravedad de juramento, de forma expresa se señala por el petente que se 

encuentra ante la imposibilidad de atender los gastos que genere este proceso y de 

sufragar los honorarios de un abogado. 

 

En atención a lo antes expuesto, el juzgado dispone: 

 

CONCEDER al señor ANDRES FELIPE BERNAL, el amparo de pobreza solicitado, 

de acuerdo con lo normado en el artículo 151 y ss. del C.G.P. 

 

Se designa como curador apoderado del demandado ANDRES FELIPE BERNAL en 

virtud del amparo concedido, al Dr. FERNANDO TORRES JIMENEZ. Por Secretaría 

comuníquesele su designación por el medio más expedito y eficaz, informándole que 

el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar. 

 



Por Secretaría, notifíquese al demandado el mandamiento de pago emitido en este 

trámite, teniendo en cuenta que el término para contestar, deberá contabilizarse a 

partir del momento en el que el apoderado designado tome posesión en el cargo.  

 

Se le informa al demandado que puede acceder al expediente, previa coordinación 

que realice para ello en la Secretaría de este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


